
PÆg. 1 de 22 
Temario desarrollado por Patricia Alzate Monroy 

Actualizado a 30-06-2004 

Servicio ofrecido por www.formatolegal.com y www.am-abogados.com�

 

NOCIONES DE DERECHO ADMINISTRATIVO 
 
 

 
1. LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y EL DERECHO ADMINISTRATIVO: 

FORMACIÓN HISTÓRICA, PERSONALIDAD JUR˝DICA Y PRINCIPIOS DE 
ORGANIZACIÓN Y ACTUACIÓN 

 
 
El derecho adtivo es aquella parte del derecho pœblico que tiene por objeto la 
organización, los medios y las formas de la actividad de las administraciones pœblicas 
y las consiguientes relaciones jurídicas entre aquØllas y otros sujetos. Las normas 
adtivas tienen como sujeto o destinatario a una administración pœblica de forma tal que 
no se entienden o no son tales sin esa presencia. Pero esto no supone que las 
administraciones pœblicas no puedan utilizar o formar parte de las relaciones jurídicas 
reguladas por normas no adtivas.  
 
El concepto de administración pœblica se extiende a la totalidad de los poderes del 
Estado porque a travØs de esos poderes el Estado se manifiesta desarrollando 
actividades materialmente adtivas ya sea celebrando  contratos instrumentales, 
administrando su patrimonio o gestionando su personal de apoyo. La Administración  
no es sólo sujeto de derecho, destinatario de las normas sino que tambiØn es un 
órgano creador del derecho que ostenta poderes anÆlogos a los de los legisladores y 
los jueces1. Aunque es verdad que existe la separación de los poderes pœblicos, que 
deben respetar sus Æmbitos, si inmiscuirse en los otros. 
 
Las administaciones pœblicas son de derecho adtivo, pero en determinado tipo de 
relaciones tambiØn se sujetan al derecho privado y se someten a litigios en los 
tribunales de jurisdicción civil. 
 
Las fuentes del der. adt son la ley2, la costumbre y los principios generales del 
derecho. TambiØn lo son la jurisprudencia3 que complementa el ordenamiento jurídico 
con la doctrina. La Constitución es la primera de las fuentes, la superley que prevalece 
y se impone a todas las demÆs4. 
 
Estas fuentes no estÆn desarticuladas sino que se organizan, se ordenan y se 
jerarquizan, asignÆndole a cada una su valor dentro del conjunto. Por esto existen los 
principios de jerarquía normativa y de competencia y distribución de materias. 
 
El principio de jerarquía (art. 9.3. Constitución) consagra que una fuente o norma 
prevalece sobre otra en función del rango de la autoridad o del órgano de que 
emanan, lo que supone una estricta subordinación entre ellas, de tal forma que la 
norma superior deroga la inferior (fuerza activa) y la inferior es nula cuando contradice 
a la superior (fuerza pasiva). 
 
�������������������������������������������������
1  Por ejemplo la Administración tiene un cierto poder jurisdiccional con la 
Justicia contencioso-administrativa que le confiere poder sancionador.  
2  Tenemos la ley orgÆnica, la ley de las Comunidades Autónomas, los 
tratados internacionales y el derecho comentario que adquiere vigencia 
inmediata en el ordenamiento espaæol. 
3  Especialmente las del Tribunal Constitucional. 
4  No obstante, puede verse disminuida por el derecho europeo. 
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El principio de competencia o de distribución de materias, que opera como regla 
complementaria del principio de la jerarquía de normas, implica la atribución a un 
órgano o ente concreto de la potestad de regular determinadas materias o de dictar 
cierto tipo de normas con exclusión de los demÆs. 
 
 

2. EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD: POTESTADES REGLADAS Y 
DISCRECIONALES, CONCEPTOS JUR˝DICOS INDETERMINADOS 

 
 
De la misma manera que la función legislativa se manifiesta y concreta en la 
elaboración de normas generales y la judicial en las sentencias, la Adm formaliza su 
función gestora con repercusión directa o indirecta en los intereses, derechos y 
libertades de los ciudadanos a travØs de los actos administrativos. El acto 
administrativo es el dictado por un poder pœblico en el ejercicio de potestades adtivas y 
mediante el que impone su voluntad sobre los derechos, libertades o intereses de 
otros sujetos pœblicos o privados, bajo el control de la jurisdicción contencioso-
administrativa. 
 
Otra categoría de los actos administrativos con trascendencia a efectos de su 
exclusión total o parcial del control judicial es la de los actos discrecionales. Los actos 
discrecionales, frente a los reglados, son aquellos dictados en materias definidas por 
la ley como discrecionales y no susceptibles por ello de control judicial o los dictados 
en ejercicio de potestades discrecionales y susceptibles de un enjuiciamiento limitado. 
La administración ante determinadas situaciones dispone de un margen de elección 
que le permite hacer o no hacer5. Es una capacidad de opción entre varias soluciones 
igualmente vÆlidas, en función de criterios de oportunidad. 
 
Las potestades regladas se da cuando la norma expresa la vinculación de la potestad 
administrativa, su carÆcter reglado, utilizando el tØrmino deberÆ o configurando esa 
vinculación mediante el reconocimiento de un derecho del administrado. Es decir, la 
potestad discrecional es una capacidad de opción, sin posibilidad de control 
jurisdiccional, mientras que la potestad reglada es la aplicación de normas 
preestablecidas, a criterios de actuación determinados previamente. 
 
Los conceptos jurídicos indeterminados son aquellos de definición normativa 
necesariamente imprecisa a la que ha de otorgarse alcance y significación específicos 
a la vista de unos hechos concretos, de forma que su empleo excluye la existencia de 
varias soluciones igualmente legítimas, imponiendo como correcta una œnica solución 
en el caso concreto, resultando incompatible con la discrecionalidad. 
 
El control de la discrecionalidad tiene unos criterios de proporcionalidad y de 
racionalidad por parte de la administración. 
 
 
 
 
 

�������������������������������������������������
5  La legislación misma confirma la existencia de esta potestad 
discrecional cuando dispone que la administración �podrÆ�. Esa 
discrecionalidad no es absoluta, no es arbitrariedad. En la potestad reglada la 
norma expresa el tØrmino �deberÆ�, es la aplicación de normas preestablecidas 
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3. EL ACTO ADMINISTRATIVO: CONCEPTO, CLASES, EFICACIA, VICIOS 
(NULIDAD DE PLENO DERECHO Y ANULABILIDAD), REVOCACIÓN Y 

REVISIÓN. 
 

 
CONCEPTO: es el acto dictado por un poder pœblico en el ejercicio de potestades 
adtivas y mediante el que impone su voluntad sobre los derechos, libertades o 
intereses de otros sujetos pœblicos o privados, bajo el control de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 
 
CLASES: 1. actos políticos o de gobierno que son los que emanan del poder ejecutivo 
regido sólo por el derecho constitucional; 2. actos que no causan estado, actos firmes 
y consentidos, actos reproductorios y confirmatorios: actos que no causan estado son 
aquellos que no expresan de manera definitiva la voluntad de la organización 
administrativa en que se producen, porque contra los mismos puede y debe 
interponerse un  recurso ante el superior jerÆrquico del órgano que lo dictó, antes de 
acudir a la vía judicial; actos firmes y consentidos: son aquellos que al margen de que 
hayan o no causado estado, se consideran manifestaciones indiscutibles de la 
voluntad de un órgano adtivo porque su recurribilidad resulta vetada por el transcurso 
de los plazos establecidos para su impugnación sin que la persona legitimada para ello 
haya interpuesto el correspondiente recurso adtivo o jurisdiccional. Sin embargo, para 
este acto no es impeditiva la acción de nulidad si fuera procedente; actos 
reproductorios y confirmatorios: son aquellos que reiteran, por reproducción o por 
confirmación, otros anteriores firmes y consentidos; 3. actos favorables y actos de 
gravamen: son los que amplían o restringen la esfera jurídica de los particulares; 4. 
actos expresos y actos presuntos por silencio adtivo: la falta de respuesta de la 
administración. puede hacer presumir la afirmación o estimación del peticionario o 
recurrente o, tambiØn la negación o desestimación. 
 
EFICACIA Y VALIDEZ: El acto adtivo se perfecciona cuando en su perfección 
concurren todos los elementos esenciales6, lo que lleva consigo una presunción de 
validez, presunción que puede admitir prueba en contrario7. 
 
Mientras que la validez presupone la concurrencia de todos los elementos que 
integran el acto adtivo y tiene lugar desde el momento en que se dicta o acuerda, la 
eficacia hace referencia a la producción temporal de efectos que puede hallarse 
supeditada a la notificación, publicación o aprobación posterior del acto vÆlido. Los 
actos administrativos se dictan para el futuro y por ellos producen efecto desde la 
fecha en que se dictan, salvo dos excepciones: por la demora de la eficacia y por la 
irretroactividad.  
 
La ejecutoriedad del acto adtivo es la cualidad que tiene para producir todos sus 
efectos contra la voluntad de los obligados, incluso violentando su propiedad o su 

�������������������������������������������������
6  Estos elementos esenciales son el sujeto, el objeto, la voluntad, la 
causa, el contenido, la forma. AdemÆs el titular del órgano debe ser 
competente; la causa y el móvil o motivo no deben conllevar a una desviación 
del poder. Los elementos accidentales del acto adtivo son el tØrmino, la 
condición y el modo. Los elementos formales son el procedimiento, la forma de 
la declaración y la motivación cuando es legalmente exigible. 
7  A diferencia de los actos jurídicos  privados que han de validarse ante el 
juez cuando se tachan de nulos. 
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libertad si fuera preciso8. La rigidez del principio de eficacia y de ejecutoriedad de los 
actos administrativos9 estÆ atemperada por la posibilidad de que la administración. 
suspenda una y otra  cuando circunstancias sobrevenidas así lo impongan o cuando, 
por estar pendiente una reclamación se suspenda, de oficio o a instancia del 
interesado, la eficacia del acto administrativo paralizando su ejecución. 
 
VICIOS: NULIDAD DE PLENO DERECHO Y ANULABILIDAD.  
 
La invalidez del acto adtivo o su patología se caracterizan porque faltan o estÆn 
viciados algunos de sus elementos. Patología que puede superarse por el transcurso 
del tiempo o por aplicación de una terapia adecuada, o por la muerte si su patología es 
de mucha entidad. La anulabilidad es una nulidad relativa que puede curarse, mientras 
que la nulidad absoluta o de pleno derecho, condice irremisiblemente a la anulación 
del acto. 
 
Se da la nulidad absoluta o de pleno derecho en los siguientes casos: a. los que 
lesionan los derechos y libertades susceptibles del amparo constitucional; b. los 
dictados por un órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del 
territorio; c. los que tengan un contenido imposible; d. los que sean constitutivos de 
infracción penal o se dicten como consecuencia de Østa; e. los dictados prescindiendo 
total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido; f. los actos expresa o 
presuntamente contrarios al ordenamiento jurídico; g. los que vulneren expresamente 
la Constitución, las leyes u otras disposiciones adtivas de rango superior. 
 
La anulabilidad o nulidad relativa se da en los actos que infringen el ordenamiento 
jurídico, incluso la desviación de poder. 
 
Hay otros actos que no son nulos absolutos ni anulables porque sólo tienen defectos 
de forma corregibles. A estos casos se les llama irregularidad no invalidante. 
   
 
REVOCACIÓN DE LOS ACTOS ADTIVOS: A diferencia de la anulación o invalidación 
que implica la retirada del acto por motivos de legalidad, la revocación equivale a su 
eliminación o derogación  por motivos de oportunidad o de conveniencia 
administrativa. El acto es perfectamente legal, pero ya no se acomoda a los intereses 
pœblicos y la administración decide dejarlo sin efecto.  
 
REVISIÓN: Es un recurso que tiene la administración. para corregir o rectificar los 
errores materiales o aritmØticos existentes en sus actos; lo hace de oficio o a instancia 
de los particulares. 
 
 

4. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: REGULACIÓN, TIPOS, FASES, 
SILENCIO ADMINISTRATIVO, EJECUCIÓN FORZOSA, SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS. 
 

 

�������������������������������������������������
8  Mientras que el acto jurídico privado necesita del apoyo judicial para 
tomar sobre otro sujeto medidas ejecutorias y para imponer sus derechos sobre 
otros. 
9  Los medios de ejecución del acto administrativo son el apremio sobre el 
patrimonio, la ejecución subsidiaria, la multa coercitiva y la compulsión sobre 
las personas. 
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La REGULACIÓN de la actividad administrativa se desenvuelve mediante 
procedimientos diversos. Las leyes mÆs importantes de procedimiento adtivo en el 
derecho espaæol han sido, cronológicamente, la Ley 19 de octubre de 1889, la ley 17 
de octubre de 1958, la Ley 30 de 1992, la Ley 4 de 1999.  
 
El procedimiento adtivo es aquella actividad administrativa con eficacia extrema que se 
dirige al examen, preparación y emisión de un acto adtivo o a la conclusión de un 
convenio jurídico pœblico, incluyendo la emisión del acto adtivo o la conclusión de un 
convenio. 
 
Los procedimientos administrativos pueden ser de varios TIPOS: 1. procedimientos 
declarativos y constitutivos; 2. procedimientos expropiatorios, concesionales y 
autorizativos; 3. procedimientos simples y complejos; 4. procedimientos organizativos; 
5. procedimientos sancionadores; 6. procedimientos ejecutivos. 
 
La LEC regula la abstención y la recusación como tØcnicas que aseguran la 
imparcialidad del titular del órgano, bien sea porque Øste se separa del expediente o 
porque el superior ordena al inferior que se abstenga o porque los interesados 
promueven la recusación del titular del órgano, en los siguientes casos: a. tener interØs 
personal en el asunto, b. tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado 
o de afinidad dentro del segundo grado con los interesados o con alguna de las partes, 
c. tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguno de los interesados o las 
partes, d. haber tenido intervención como perito o como testigo en el procedimiento de 
que se trate, e. tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 
directamente en el asunto. La no abstención del titular darÆ lugar a responsabilidad del 
titular, pero no implica necesariamente invalidez del acto. 
  
Las FASES del procedimiento adtivo: a. La iniciación de oficio o a instancia de parte; 
b. tramitación e instrucción (alegaciones escritas y aportación de documentos, vista 
oral y trÆmite de información pœblica, informes, pruebas, trÆmite de vista y audiencia); 
c. la terminación del procedimiento (el desistimiento y la renuncia, la caducidad, la 
resolución expresa y la resolución presunta por silencio adtivo, la terminación 
convencional por acuerdos, pactos, convenios o contratos). 
 
El SILENCIO ADTIVO es la falta de respuesta frente a una petición o a un recurso. No 
es un acto, sino un hecho jurídico que atribuye el valor de una decisión de significado 
negativo o desestimatorio o positivo y estimatorio. Así se evita el bloqueamiento por la 
inactividad de la administración. Por lo tanto, ese silencio puede ser positivo o 
negativo; generalmente esa falta de respuesta de la administración ha tenido un 
significado negativo o desestimatorio transcurriendo el plazo establecido. Para que sea 
positivo debe constar expresamente. 
 
La EJECUCIÓN FORZOSA de los actos administrativos son el apremio sobre el 
patrimonio, la ejecución subsidaria, la multa coercitiva y la compulsión sobre las 
personas10. Todos ellos deben ser proporcionales y se aplican cuando varios de ellos 
sean admisibles, eligiendo el menos restrictivo de la libertad. 

�������������������������������������������������
10  El apremio sobre el patrimonio es el procedimiento mÆs generalizado y 
se aplica al cobro de toda suerte de dØbitos frente a la administración. y no 
solamente frente a las deudas tributaria; la ejecución subsidiaria consiste en la 
realización de la conducta que el acto impone por la administración., bien por sí 
o a travØs de las personas que determinen, a costa del obligado; la multa 
coercitiva es la imposición de multas reiteradas en el tiempo hasta que el 
obligado cumpla el mandato de la administración; la compulsión sobre las 
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Las SANCIONES ADTIVAS se rigen por unos principios que son: a. el principio de 
legalidad en el que nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u 
omisiones que en el momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción 
administrativa, segœn la legislación vigente; b. el principio de que la administración no 
podrÆ imponer sanciones  que, directa o subsidiariamente, impliquen privación de la 
libertad; c. el principio de respetar el derecho de audiencia y de defensa de los 
implicados; d. el principio de  la subordinación de la potestad sancionadora al control 
de la jurisdicción contencioso-administrativa. A las sanciones adtivas tambiØn se les 
aplica e. el principio de proporcionalidad y f. el principio del non bis in ídem.  
 
La extinción de la responsabilidad administrativa se producirÆ ordinariamente por 
cumplimiento de la sanción o pago de la multa. Otra forma de extinción  de las 
sanciones adtivas puede ser el derecho de gracia, es decir, a travØs de la amnistía y el 
indulto (que no cobija la concesión de exenciones, perdones, rebajas o moratorias en 
el pago de los derechos a la Hacienda Pœblica11). TambiØn se extinguen por 
prescripción o transcurso del tiempo.  
 
 
5. LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS Y PRIVADOS DE LA ADMINISTRACIÓN, 
CLASES DE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, CAPACIDAD PARA CONTRATAR, 

CLASIFICACIÓN, PROCEDIMIENTO. 
   
 
No todo acuerdo de voluntades entre una Administración. y un particular o entre dos 
Administraciones supone su regulación por la Ley de Contratos de las 
Administraciones Pœblicas. Son contratos administrativos típicos aquellos cuyo objeto 
directo, conjunta o separadamente, sea la ejecución de obras, la gestión de servicios 
pœblicos y la realización de suministros, los de consultoría y asistencia de servicios. Se 
les aplica plenamente el rØgimen adtivo previsto en la Ley de contratos. El orden 
jurisdiccional contencioso-adtivo serÆ el competente para resolver las controversias 
que surjan  entre las partes.  
 
Los contratos administrativos especiales son aquellos de objeto distinto a los 
anteriormente citados, pero tienen naturaleza administrativa especial por resultar 
vinculados a la administración. contratante porque satisface una finalidad pœblica de 
competencia de la Administración.  
 
El contrato administrativo mixto contiene prestaciones correspondientes a otro u otros 
administrativos de distinta clase, en cuyo caso se atenderÆ para su calificación y 
aplicación de las normas que lo regulen, al carÆcter de la prestación que tenga mÆs 
importancia desde el punto de vista económico. 
 
Por su parte, los contratos privados se definen, primero, por exclusión, considerando 
tales los que no son administrativos, es decir, los restantes contratos celebrados por la 
Administración. Y, en segundo lugar, los que enumera en forma particularizada, es 
decir, los contratos de compraventa, donación, permuta, arrendamiento y demÆs 
negocios jurídicos anÆlogos sobre bienes inmuebles,  propiedades incorporales y 
valores negociables, así como los contratos de seguros y bancarios y de inversiones y 

�����������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������

personas dentro del respeto debido a la persona humana y a sus derechos 
fundamentales.  
11  Aunque es verdad que el Ministro de Economía y Hacienda puede 
discrecionalmente condonar de forma graciable las sanciones tributarias. 
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los contratos que tengan por objeto la creación e interpretación artística y literaria y los 
de espectÆculos. 
 
Los contratos administrativos deben tener un objeto que pueden ser todas las cosas y 
servicios que no estØn fuera del comercio de los hombres siempre que sean posibles y 
que sean determinadas o determinables; deben tener un objeto que es el servicio 
pœblico; debe tener tambiØn un precio cierto y expresado en euros. 
 
La CAPACIDAD PARA CONTRATAR por parte de la administración. se traduce en la 
determinación del órgano competente para tramitar el expediente de preparación del 
contrato y su adjudicación, así como de la autoridad que ha de intervenir, en su caso, 
para autorizar previamente la celebración del contrato. Las competencias y funciones 
para contratar estÆn atribuidas a diversos órganos, correspondiendo a los 
responsables políticos de cada servicio el protagonismo en el proceso contractual  y al 
Ministerio de Hacienda del Estado, u órgano equivalente de las Comunidades 
autónomas, las funciones de control y de apoyo logístico del cada vez mÆs complejo 
sistema de contratación administrativa, en el que tambiØn participan otros órganos 
cuasi constitucionales como el Consejo de Estado y el Tribunal de Cuentas y los 
órganos anÆlogos de las Comunidades Autónomas. Todos ellos deben contar con 
habilitaciones previas como autorizaciones de gasto o consignación presupuestaria y 
autorizaciones de contratar.   
 
En cuanto a la CAPACIDAD PARA CONTRATAR por parte de las personas físicas y 
jurídicas, en principio, todas son aptas para contratar con la Administración siempre 
que tengan plena capacidad jurídica y de obrar (principio de igualdad de todos los 
ciudadanos), principio que es compatible con la existencia de varios tipos de 
exclusiones como la incapacidad jurídica de los aspirantes, infiabilidad económica, 
incompetencia profesional o incompatibilidad (incapacidad tecno-económica) o 
incapacidad moral. Se trata de no haber incurrido en quiebra o suspensión de pagos, 
en incumplimiento de las obligaciones contraídas con la seguridad social o tributarias, 
no hallarse inscrito en un Registro profesional, no haber sido sancionado, no haber 
sido condenado por delitos de falsedad, contra el patrimonio o el orden socio-
económico, cohecho, malversación, trÆfico de influencias, revelación de secretos, uso 
de información privilegiada. En definitiva, han de tener plena capacidad jurídica, moral, 
profesional y económica. 
 
El PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN es como sigue: 
a. La preparación de los contratos: pliegos de contratación y tramitación de 
expedientes. Los pliegos de contratación son los pliegos de clÆusulas adtivas 
generales (a las que se acomodarÆ el contenido de los contratos), los pliegos de 
clÆusulas adtivas particulares (son los pactos y condiciones definidoras de los 
derechos y obligaciones que asumirÆn las partes del contrato) y los pliegos de 
prescripciones tØcnicas generales y particulares. 
La tramitación de expedientes de contratación puede ser ordinaria y urgente, son las 
actuaciones burocrÆticas que van desde el comienzo mismo del proceso de 
contratación hasta que se inicia el proceso de adjudicación. Cuando la tramitación es 
de emergencia se prescinde de toda la actividad preparatoria. 
b. Los procedimientos de adjudicación de los contratos, con los que se trata de situar 
en competencia a los candidatos a contratistas y que Østos quieran competir. Los 
procedimientos de adjudicación son las formas de selección de contratistas. Existe un 
procedimiento abierto12 en el que todos los empresarios son licitadores. Es restringido 

�������������������������������������������������
12  El procedimiento abierto se inicia con los anuncios en el BOE y en el 
DUE; los aspirantes a contratistas responden con proposiciones que son su 
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cuando la administración. selecciona expresamente a los empresarios. La adjudicación 
podrÆ efectuarse por subasta (el que ofrezca el mejor precio) o por concurso (el que 
haga la proposición mÆs ventajosa).   
 
Los contractos administrativos se perfeccionan y formalizan mediante la adjudicación 
realizada por el órgano de contratación competente y por la aceptación y cumplimiento 
de las obligaciones del contratista, que se garantizan mediante fianzas. La 
administración. tiene unas prerrogativas durante la ejecución del contrato adtivo como 
la dirección, el control y el poder de anulación cuando el contrato ha sido 
indebidamente celebrado y tambiØn el poder de modificarlo o suspenderlo, previas 
indemnizaciones de daæos y perjuicios a los contratistas. El contratista tiene derecho al 
equilibrio económico alterado por decisiones de la administración, a las 
compensaciones económicas por mora de la administración. 
 
 

6. EL EMPLEO PÚBLICO: EVOLUCIÓN, CONCEPTO Y CLASES DE 
FUNCIONARIOS, SELECCIÓN, DERECHOS Y DEBERES 

 
 
EVOLUCIÓN: El modelo actual de función pœblica en Espaæa es fruto de una 
evolución histórica que se inicia con el Constitucionalismo y llega hasta la Ley de 
Medidas para la Reforma de la Función Pœblica 30/1984 y reformada por la 23 de 
1988. Este largo periodo de casi dos siglos tiene tres fases muy diferenciadas: la 
primera comprende desde mediados del siglo 19 en que se hacen visibles las reformas 
de los liberales moderados hasta la instaurada por la legislación del 1963-1964 y se 
singulariza por la recepción del modelo francØs de función pœblica cerrada13. La 
segunda arranca de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado (Dcto. 315 de 1964) y 
se caracteriza por el inicio de la destrucción de ese modelo con la desjerarquización 
funcional, es decir, con la supresión de los grados o categorías personales en los 
cuerpos de funcionarios y la inspiración de nuestro sistema hacia el anglosajón y 
norteamericano con la tØcnica de clasificación de puestos de trabajo. La tercera y 
œltima fase en la que estamos se inicia con la Ley de Medidas del 2 de agosto de 1984 
dictada tras un periodo de indiferenciación de transición democrÆtica y comporta el 
decantamiento hacia un modelo de función pœblica abierto14. 
 
Las CLASES de empleo pœblico: 1. Funcionarios de Carrera son los que en virtud de 
nombramiento legal desempeæan servicios de carÆcter permanente, figuran en las 
correspondientes plantillas y perciben sueldos o asignaciones con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado. Suprime las categorías personales y los 
ascensos reglados (salvo Cuerpo diplomÆtico, Cuerpos militares, Policía, Carrera 
�����������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������

oferta contractual, las cuales pasan por las Mesas de Contratación que formula 
una propuesta de resolución al órgano competente que pronuncia la resolución 
final; luego procede la notificación a los participantes que debe publicarse en el 
BOE y en DUE. 
13  Sistema cerrado de carrera o sistema de función pœblica es aquel en 
que el servicio a la administración. exige una formación diferenciada y mÆs 
completa creando una disciplina y moral de servicio, que motiva mÆs allÆ del 
sistema retributivo. Sus elementos fundamentales son el estatuto, el cuerpo y la 
carrera.  
14  El sistema abierto se funda en un inventario muy preciso de los puestos 
de trabajo. La persona es nombrada para este puesto pero no entra en un 
cuerpo, no tiene derecho a hacer carrera o a ocupar otros puestos de trabajo 
superiores. 
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Judicial y algunas otras), quedando sólo la posibilidad de mejorar de puesto de trabajo 
y retribución por la vía del concurso o de la discrecionalidad en los nombramientos. 2. 
Los funcionarios de Empleo que se distinguen precisamente por no tener empleo fijo ni 
por ello, propiamente   hablando, la condición de funcionario. Pueden ser interinos 
nombrados por razones de necesidad y urgencia y deberÆn incluirse en las ofertas de 
empleo pœblico; funcionarios eventuales son de nombramiento y cese discrecional 
para desempeæar cargos de confianza o de asesoramiento especial no reservados a 
funcionarios de carrera, estos funcionarios cesan automÆticamente al cesar el cargo 
político al que sirven, sin que los servicios prestados constituyan mØrito para el acceso 
a la función pœblica o a la promoción interna. 3. Personal por Contrato pueden ser 
contratos para la realización de trabajos específicos y de carÆcter extraordinario y de 
urgencia; contratos de colaboración temporal15; y contratos laborales cuando se 
contrate con este carÆcter y se aplica la legislación laboral. 
 
El personal laboral es ahora un personal comœn en las administraciones pœblicas 
dividiØndose en personal laboral fijo seleccionado por oposición o concurso y cuya 
admisión definitiva puede ser supeditada a un periodo de prÆcticas y personal laboral 
de duración determinada. 
 
En la administración militar ademÆs del personal militar de las Fuerzas Armadas hay 
que contar con el personal civil al que se le aplica el rØgimen general de los 
funcionarios civiles o contratados laborales. En el personal militar hay jerarquías, 
grados, disciplina, sin participación política ni sindical. 
 
Los funcionarios de policía estatal, autonómica y local (Fuerzas y Cuerpos de 
seguridad) tiene el tradicional sistema funcionarial de organización y estructura 
jerarquizada. 
 
TambiØn existen los funcionarios de las Comunidades Autónomas que son 
funcionarios de la administración. local y los funcionarios locales con habilitación de 
carÆcter nacional. 
 
Las profesiones oficiales (Notarios y Registradores de la Propiedad). Son 
seleccionados y nombrados por el Estado a travØs del sistema de oposición, pero 
desempeæan su función de forma similar a los profesionales liberales, pues no 
perciben su retribución a cargo de los presupuestos del Estado sino directamente de 
los particulares por medio de un arancel que se aprueba reglamentariamente. 
 
A todos estos se suman el personal al servicio de los órganos constitucionales como el 
Consejo General del Poder Judicial, las Cortes Generales, el Tribunal Constitucional, 
el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas del Reino. Todos ellos tienen sus 
estatutos particulares, aplicÆndoseles con carÆcter supletorio la legislación general de 
funcionarios. Dentro de este personal no integrado en la administración pœblica 
destaca el personal al servicio del Poder Judicial (Jueces y Magistrados) y el personal 
al servicio de la Administración de Justicia (Fiscales, Secretarios Judiciales, MØdicos 
Forenses, Oficiales, Auxiliares y Agentes Judiciales). 
 
La selección y formación de los Funcionarios se da con base en el mØrito y la 
capacidad: La administración. pœblica no puede seleccionar libremente a su personal 
como las empresas privadas. La valoración de los candidatos a funcionarios se ha 
hecho con arreglo a las tØcnicas del concurso y la oposición a travØs de una versión 
mixta de ambas, el concurso-oposición. Hay una previa oferta de empleo pœblico, 
�������������������������������������������������
15  Toda esta variedad de empleo y contratación se mantiene excepto la 
contratación temporal en rØgimen de derecho administrativo. 
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mediante convocatoria pœblica y a travØs del sistema de concurso, oposición o 
concurso-oposición libre en los que se garanticen en todo caso los principios 
constitucionales de igualdad, mØrito y capacidad, así como el de publicidad. Los 
procedimientos de selección deben cuidar la conexión entre el tipo de prueba a 
superar y la adecuación  a los puestos de trabajo que se hayan de desempeæar, 
incluyendo a tal efecto las pruebas prÆcticas que sean precisas. El Real Decreto 364 
de 1995 impone como regla general de selección la oposición, salvo cuando por la 
naturaleza de las funciones a desempeæar, sea mÆs adecuada la utilización del 
concurso-oposición y, excepcionalmente, el concurso. 
 
La oposición exige no sólo los conocimientos educativos propios, sino del Estado y las 
Administraciones pœblicas y mÆs exactamente el conocimiento interno del servicio 
pœblico donde se va a prestar el servicio. Se trata de unos exÆmenes competitivos, con 
el beneficio para la Administración. que es al aspirante y al funcionario al que le toca 
formarse y prepararse y le permite un mejor control de calidad pues ella confecciona 
las pruebas marcando su propio nivel de exigencia. 
 
En el concurso no se examinan los candidatos, sino que œnicamente se comparan sus 
títulos y experiencia debidamente documentados. 
 
La selección del personal funcionario estarÆ a cargo de Comisiones Permanentes de 
Selección y tribunales y se lleva a cabo a travØs de los procedimientos de oposición o 
concurso que tienen un carÆcter vinculante de las propuestas que hacen, conforme a 
las cuales la administración. ha de proceder a efectuar los nombramientos.  
 
La condición de funcionario no se adquiere por el simple nombramiento como tal, sino 
que requiere la jura o promesa de la Constitución y la toma de posesión que ha de 
cumplirse dentro del mes siguiente a la publicación del nombramiento. Todos los 
funcionarios han de pertenecer a un Cuerpo o Escala clasificados en cinco grupos A, 
B, C, D, E ordenados en 30 niveles16. 
 
La relación funcional se extingue por muerte del funcionario o por su renuncia o por la 
pØrdida de la nacionalidad espaæola o por sanción disciplinaria de separación del 
servicio o por sentencia penal que imponga inhabilitación absoluta o por la jubilación 
forzosa o por la jubilación por incapacidad permanente o por la jubilación voluntaria (la 
pide el funcionario si tiene 60 aæos de edad y 30 de ellos de servicios efectivos). 
TambiØn se da por jubilación voluntaria incentivada quienes tendrÆn derecho a una 
indemnización (es para empleados afectados por un proceso de reasignación de 
efectivos por un Plan de Empleo). 
 
Los DERECHOS de los funcionarios: a) obtener recompensas por distinguirse 
notoriamente en el cumplimiento de sus deberes que pueden ser menciones 
honoríficas, premios en metÆlico, condecoraciones y honores (sujetos a 
discrecionalidad); b) disfrutar de vacaciones retribuidas un mes al aæo; permisos de 
enfermedad por 3 meses retribuidos, 15 días por matrimonio, por embarazo, por 
estudios relacionados con la función pœblica y por asuntos propios por 3 meses cada 
dos aæos; permisos breves por causas justificadas de índole familiar como el 
nacimiento de un hijo, muerte de un familiar, hijo menor de 9 meses, guarda legal, 
traslado de domicilio; b) inamovilidad y derecho al puesto de trabajo, la inamovilidad se 

�������������������������������������������������
16  Grupo E Nivel 7 y 14, grupo D entre el 9 y 18, grupo C entre el 11 y el 
22, grupo B entre el 16 y el 26 y el grupo A entre el 20 y 30. El grupo A, el mÆs 
alto, requiere estar en posesión del título de Licenciado o Doctor, mientras que 
el mÆs inferior, el grupo E, sólo requiere el certificado de escolaridad. 
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entiende no sólo con respecto al cargo, sino tambiØn geogrÆficamente (salvo los casos 
legalmente fijados); c) a una retribución que puede ser el sueldo, los trienios, las pagas 
extraordinarias, las retribuciones complementarias; ademÆs de las indemnizaciones 
por razón del servicio; d) a la seguridad social como asistencia sanitaria, prestación 
farmacØutica, compensación económica por incapacidad temporal por enfermedad 
profesional, si es total da lugar a la jubilación, prestaciones de protección a la familia 
ya sea por hijo a cargo menor de 18 aæos, hijo minusvÆlido; e) a los derechos pasivos 
como pensiones de jubilación, de viudedad, orfandad y a favor de los padres o del que 
de ellos viviere. 17 Entre sus derechos colectivos estÆn el de la libre asociación 
profesional y sindical, limitados a las Fuerzas e Instituciones Armadas y con 
matizaciones para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Los derechos de huelga no 
resultan tan claros, pues la Constitución ni los prohíbe ni los garantiza plenamente. 
 
Los DEBERES de los funcionarios son a) el fiel desempeæo de su función, lealtad con 
sus jefes y compaæeros, cooperar al mejoramiento de los servicios y a la consecución 
de los fines; b) obediencia jerÆrquica y tratar con esmerada atención a los funcionarios 
subordinados; c) discreción y secreto profesional y sigilo riguroso respecto de los 
asuntos que conozca por razón de su cargo; d) tratar con esmerada corrección al 
pœblico, con imparcialidad y desinterØs; e) actuar con dignidad y honorabilidad; f) 
actuar con fidelidad a la Constitución. TambiØn tendrÆn responsabilidad penal y civil 
por sus actuaciones, lo mismo que responsabilidad disciplinaria. 
 
 

7. LAS GARANT˝AS JUR˝DICO-ADMINISTRATIVAS: RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS, ORIGEN Y EVOLUCIÓN DE LA JURISDICCIÓN 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA, EXTENSIÓN Y L˝MITES, PARTES, OBJETO, 
PROCEDIMIENTO, GARANT˝AS FRENTE A LA DEMORA, REVERSIÓN. 

 
 
Los recursos administrativos suponen, en principio, una garantía del particular, al que 
se permite alegar o discutir la validez u oportunidad de un acto o conducta 
administrativa ante la misma administración. autora del acto; pero, de otra parte, y en 
abierta contradicción con esa naturaleza y finalidad garantista, el recurso adtivo 
aparece como un privilegio de la administración, pues con este filtro puede retrasar en 
su favor �mientras ella misma no resuelve los recursos o reclamaciones- el 
enjuiciamiento de los Tribunales por sus actos y conductas. 
 
a) Recurso de Alzada es un recurso jerÆrquico, en cuanto permite al órgano superior 
corregir la actuación del inferior. La interposición del recurso de alzada se harÆ por el 
interesado ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el competente para 
resolverlo. El plazo mÆximo para notificar la resolución es de tres meses. Contra esta 
resolución no cabe ningœn otro recurso adtivo, salvo el recurso extraordinario de 
revisión en los casos establecidos en la ley.  
 
b) El recurso potestativo de Reposición se puede interponer contra los actos que 
agotan la vía administrativa  y antes de recurrir ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. Es la œltima posibilidad de arreglo antes de un enfrentamiento judicial. 
El plazo mÆximo para dictar y notificar la resolución del recurso serÆ de un mes. 
 

�������������������������������������������������
17  Existe por ejemplo tambiØn una pensión extraordinaria originada como 
consecuencia de un acto de terrorismo del 220 por 100 a favor del causante o 
del 200 por 100 a favor de sus familiares. 




